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INFORME GENERAL EJECUTIVO 

   Copándaro, Michoacán. 

 
Morelia, Michoacán, 1 de febrero de 2025. 

 
 
CIUDADANOS: 
DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA, PRESIDENTE 
DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA, INTEGRANTE 
DIP. IVÁN ALEJANDRO ARÉVALO VERA, INTEGRANTE 
DIP. SANDRA OLIMPIA GARIBAY ESQUIVEL, INTEGRANTE 
DIP. ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE 
DE LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
PRESENTES. 
 
En cumplimiento y en ejercicio a lo dispuesto en los artículos 133, 134, fracción V y 135 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 82, fracción 
VI, 105, fracción IV y 114 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 10, fracción X, 16, 24, 61 y 62 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 7, fracción IX 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Michoacán, y como resultado de la 
revisión realizada al documento que contiene la Cuenta Pública de la Hacienda Municipal 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2023, y a los trabajos de fiscalización practicados, 
me permito presentar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública de la Hacienda Municipal de Copándaro, Michoacán, 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2023, mismo que se encuentra soportado 
documentalmente con los trabajos profesionales ejecutados conforme a normas y 
procedimientos de auditoría reconocidos por la profesión organizada en México y que son 
aplicables al sector público, estas establecen que la auditoría debe ser planeada, realizada 
y supervisada con la perspectiva de obtener una seguridad razonable, así como de que la 
información de la cuenta pública no contiene errores importantes que desvirtúen su 
contenido esencial. 
 
 


















































































































































